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Estando el proceso a despacho se tiene que a través de diligencia de audiencia adiada 

21 de noviembre de 2012 los extremos procesales conciliaron la litis en el sentido que el 

demandado suministraría cuota alimentaria a la demandante en cuantía del 33% de las 

acreencias que percibe como pensionado de la hoy extinta empresa Puertos de Colombia, la 

que fue aprobada por este estrado judicial a través de sentencia número 147 de la misma fecha. 

 

Ahora, se recibe memorial suscrito por la demandante del cual se extracta que lo  

pretendiendo es incrementar a la cuota alimentaria, pedimento frente al cual habrá de 

señalarse  que si bien el artículo 390 parágrafo 2º  del Código General del Proceso establece  

que las peticiones de incremento de alimentos se tramitaran en el mismo proceso y juez que fijo 

los alimentos, no debe perderse de vista ´por la parte actora que debe actuar en los términos 

consagrados en las respectiva normatividad, esto es, presentar la respectiva demanda en tal 

sentido con los requisitos exigidos en el canon 82 y ss. del C.G.P. a efectos de lograr tal 

cometido, razón por la cual no se accede a su pretensión. 

 

No obstante lo anterior y a efectos de establecer la capacidad de pago del aquí 

demandado se ordena oficiar a la entidad encargada de realizar sus pagos remitir a este estrado 

judicial copia de los tres últimos desprendibles de nómina.   
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